
 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 / No urbanas 100 /Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: botiquín, chaleco   y     
triángulo. 

AUSTRIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 120 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE:  botiquín,  chaleco ,      
extintor y triángulo. 

BÉLGICA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 80 / Autopistas 100 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: ninguna obligación CHIPRE 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,0 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE:   botiquín,  chaleco       
extintor y triángulo. BULGARIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: botiquín,    chaleco       
extintor y triángulo. 

CROACIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 80 / Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: triángulo  DINAMARCA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,0 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: chaleco y triángulo. ESLOVAQUIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: botiquín, chaleco   y     
triángulo. 

ESLOVENIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50/No urbanas 90-100/Autopistas 120 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: chaleco, triángulo y rue-
da de repuesto. ESPAÑA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 / No urbanas 90 / Autopistas 110 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,2 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: botiquín, chaleco, extin-
tor y triángulo. ESTONIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 80 / Autopistas 120 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,22 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: triángulo. FINLANDIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 48 / No urbanas 96 / Autopistas 112 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,8 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: ninguna obligación. REINO UNIDO 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50/No urbanas 50/Autopistas 120/100 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: chaleco y triángulo. PORTUGAL 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 90 

TASA DE ALCOHOLEMIA: < 0,2 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: extintor y triángulo. POLONIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 80 / Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: triángulo. PAÍSES BAJOS 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 80 / Autopistas 80 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,8 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE:   botiquín, extintor y 
triángulo (sólo en vehículos de alquiler)MALTA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE:   chaleco y triángulo. LUXEMBURGO 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 110 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,4 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE:   botiquín,   chaleco,     
extintor y triángulo. 

LITUANIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 110 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE:   botiquín,  extintor   y 
triángulo. LETONIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 / No urbanas 80 / Autopistas 120 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: ninguna obligación. IRLANDA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: chaleco y triángulo. ITALIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,0 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: triángulo. HUNGRÍA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 120 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: botiquín,  extintor y 
triángulo. 

GRECIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50/No urbanas 90/Autopistas 130/110 

TASA DE ALCOHOLEMIA:  0,0 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE: botiquín. REPÚBLICA CHECA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50/No urbanas 90-100/Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA:  0,0 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE:  chaleco, extintor  y  
triángulo. RUMANÍA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 / No urbanas 70 / Autopistas 110 

TASA DE ALCOHOLEMIA:  0,2 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE:  triángulo. SUECIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 100 / Autopistas sin 
límite (aconsejan 130) 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE:  botiquín, chaleco    y   
triángulo. 

ALEMANIA 

 

VELOCIDAD MÁXIMA EN VÍAS: 

Urbanas 50 /  No urbanas 90 / Autopistas 130 

TASA DE ALCOHOLEMIA: 0,5 g/l 

LLEVAR EN EL COCHE:  chaleco  y triángulo. FRANCIA 


